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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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ENTRE RIOS 

 

RESOLUCIÓN N° 08 /16 – H.C.D 

Caseros, 28 de Marzo de 2016. 

 

 

VISTO:  

La solicitud de subsidio no reintegrable presentada mediante Expte. Nº 000957 

por la Rectora de la Escuela Secundaria N°7 “Héroes de Malvinas” para reparación de 

los techos de la Institución. 

La ordenanza Nº 41 que reglamenta la solicitud y otorgamiento de subsidios; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es causa primordial de la gestión de este municipio, contribuir 

con las instituciones educativas de la jurisdicción, en pos de la educación de nuestros 

niños y jóvenes. 

Que es de suma necesidad contar con un espacio físico confortable 

y acorde, para el desarrollo de las actividades áulicas. 

Que los fondos ingresados a través de la cooperadora de la escuela 

resultan insuficientes para afrontar este tipo de gastos. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE 

 

Articulo Nº 1: Otorgar un Subsidio no reintegrable de hasta $21. 000.- (Pesos veintiún 

mil), a la Escuela Secundaria N° 7 “Héroes de Malvinas” para los fines solicitados y en 

el marco de la Ordenanza N° 41.- 

Articulo Nº 2: El presente Subsidio será abonado al Tesorero de la Comisión 

Cooperadora de esta Institución Educativa, previa presentación de la rendición 

correspondiente.- 



Articulo Nº 3: Regístrese, publíquese, comuníquese, y oportunamente archívese.-  

 


